RES. 3414/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006038, Ent. N° 4841/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Soriano relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2017 convocada para la  “Reconstrucción y reacondicionamiento  de calles en zona I de la ciudad de Mercedes” (Barrio Magnone);    

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución de fecha 31/05/2017 dispuso el llamado y aprobó los pliegos a regir, el que fuera aprobado por la Comisión Sectorial de Descentralización, como proyecto FDI2016/1075 “Reconstrucción y reacondicionamiento de calles en zona I de la ciudad de Mercedes”, presentado por la Intendencia ante el Programa Fondo de Desarrollo del Interior (FDI);

2) que el Pliego en la Sección IV en el Artículo 4 Presentación de ofertas, punto 4.3 (Documentación necesaria): exige al oferente, entre otras, documentación de adquisición del pliego y acreditación de la representación. Asimismo el Artículo 8, punto 8.1 (Factor componentes legales) requiere acreditar los comprobantes legales tales como acta constitutiva de la empresa, poder de representación, constancia del Banco de Seguros del Estado;
3) que el citado Artículo 8 de la Sección IV del Pliego establece los Criterios de evaluación, especificando los requisitos mínimos exigibles para determinar si una oferta califica o no. A esos efectos las ofertas  deberán cumplir con todas las condiciones preestablecidas: 
a) 8.1- Factor componentes legales, 
b) 8.2 - Capacidad financiera 
c) 8.3 - Experiencia de la empresa 
d) 8.4 - Capacidad de la empresa 
e) 8.5 - Propuesta Económica. La adjudicación se realizará a la oferta que cumpla con todos los requisitos mínimos y cuyo precio evaluado sea el más bajo; 

4) que se efectuaron las publicaciones de estilo en la página web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial;
5) que al acto de apertura efectuado el día 24/07/2017, se presentaron tres firmas: 1) Bersur S.R.L; 2) Obras y Servicios del Uruguay S.A. (OSUSA) y José Cujo S.A.;
6) que previo informe técnico la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28/08/2017, en función de los criterios establecidos en el artículo 8 del Pliego, la mejor oferta corresponde a la firma O.S.U.S.A, por un monto total de  $ 31.364.976 (IVA y leyes sociales incluidas) monto máximo de leyes sociales de $ 5.753.380;

7) que se puso de manifiesto el expediente, notificándose a las firmas oferentes;  

8) que por Resolución Nº 2834 de fecha 07/09/2017, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma Obras y Servicios del Uruguay S.A. (O.S.U.S.A.). en la forma sugerida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de                    $ 31.364.976 IVA y leyes sociales incluidas;  
9) que surge que el gasto deberá ser imputado al programa IN 1265 “Barrio Zona I” renglón 6387, el cual cuenta con disponibilidad para el presente año 2017 de $ 8.000.000 y para el año 2018 de $ 10.000.000.
CONSIDERANDO: 1)  que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y reserva solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar (Resultando 2);
2) que no consta la afectación del gasto, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza                 Nº 27 de 22/05/58; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE   CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada en el Considerando 1), la discordia radica en que la documentación exigida en la Sección IV, art. 4, punto 4.3. se entiende acorde con los requisitos para validar el conocimiento de los requerimientos que debe contener la oferta así como la legitimidad de la misma siendo presentada por representantes de la empresa a tales efectos, que no necesariamente son los mismos que figuran en el Registro Único, que tiene otras características.
Respecto a lo establecido en el Considerando 2) se entiende que esta situación, como tantas otras pueden cometerse a los Contadores Auditores o Delegados, por lo que sería correspondería en el Acuerda establecer un “Téngase presente….”

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Proyecto de referencia”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: ”Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del art. 48 tocaf expuesta en el considerando 1) de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del pliego, certificación notarial de acreditación de persona jurídica y acreditación de contrato con BSE) es correcto”.
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